8. Ámbito de Construccion de Ciudadania: SEXUALIDAD Y GÉNERO

Introducción

La temática de la sexualidad en su abordaje supone un doble trabajo en la medida en que quienes hablan y quienes reciben el mensaje están atravesados por aquello que pretenden observar, problematizar y cuestionar. El primero se refiere a que resulta difícil no sentirse incluido en lo dicho, y por lo tanto exige un pensamiento esforzado, profundo: somos nosotros mismos, en nuestra dimensión más singular, única, quienes estamos intentando pensarnos. El segundo trabajo propone considerar los conocimientos, no como formulaciones teóricas que deben ser abordadas para ser aprendidas y repetidas –que suele ser el sentido más común del término-, sino como perspectivas, para pensar el mundo cotidiano, las prácticas, los comportamientos de los jóvenes y los propios. Por ello resulta indispensable recurrir a herramientas que permitan leer y pensar acerca de la realidad de las y los adolescentes y jóvenes de hoy, comprender sus discursos, capturar los sentidos que se despliegan en su singular modo de relacionarse, en el trabajo de construcción de una identidad, en el intento de lograr su lugar como ciudadanos.

Estudiar hoy cuestiones ligadas a la sexualidad es indagar en el territorio menos “natural” en la vida de los seres humanos, pero a su vez, en la dimensión de la vida humana más “naturalizada”. Dice Levi-Strauss (1969) que el encuentro de los sexos es el terreno en que naturaleza y cultura se enfrentaron por primera vez. Es preciso entonces abordar las representaciones de sexualidad y de género y reflexionar acerca de cómo atraviesan a los sujetos y su identidad, y entrelazan los modos de relación con los otros y con los espacios donde se despliegan sus acciones. 
Enseñar y aprender sobre la sexualidad lleva a pensar el cuerpo. Asimismo, inscribir esta cuestión en la adolescencia implica considerarla como momento de cambios y transformaciones que subsumen al cuerpo infantil y que determinan reediciones, nuevos sentidos de esa infancia en la dimensión psicológica de los sujetos. Las formas de ver, sentir, de goce y relación con los otros y con el mundo, de amar y ser amado que construyen las y los adolescentes y jóvenes se despliega en un espectro de prácticas culturales que las y los identifica, y a través de las cuales exponen al mundo adulto su afán de crear “su lugar en el mundo”.

¿A qué llamamos sexualidad?

El concepto de sexualidad no es unívoco. Es un concepto con multiplicidad de significaciones, pero fundamentalmente aquellas que surgen de “lo no dicho”. El sexo y por extensión la sexualidad siguen siendo entendidas en gran parte del lenguaje popular del mundo adulto, así como en numerosas instituciones sociales claves de la socialización juvenil, como una práctica heterosexual y reproductora, entramada allí con la genitalidad e inscripta en el discurso científico. También y sin abandonar su lazo con lo genital, porta la significación de lo placentero en sí, pero ahora es el discurso de la moral que intenta regular esta cuestión del placer.

Según palabras de Michel Foucault, “Todavía a comienzos del siglo XVII era moneda corriente, se dice, cierta franqueza. Las prácticas no buscaban el secreto; las palabras se decían sin excesiva reticencia y las cosas sin demasiado disfraz; se tenía una tolerante familiaridad con lo ilícito... hasta llegar a las noches monótonas de la burguesía victoriana. Entonces la sexualidad es cuidadosamente encerrada. Se muda. La familia conyugal la confisca. Y la absorbe por entero en la seriedad de la función reproductora. En torno al sexo, silencio. Dicta la ley de la pareja legítima y procreadora... Tanto en el espacio social como en el corazón de cada hogar existe un único lugar de sexualidad reconocida, utilitaria y fecunda: la alcoba de los padres” (Foucault, 1995). Por eso, durante largas décadas y,  menos monolíticamente pero aún también en el presente, la sexualidad representa aquello de lo que no se habla, aquello que no se dice, pero que a su vez está presente en los discursos de las instituciones que lo reglamentan. Así, el sexo pasa a ser “lo que –alguien/algo- dice que es”. Hay un discurso médico, otro religioso, otro psicológico, y otros tantos que se adjudican la verdad sobre la cuestión. En esto resulta inevitable pensar cómo el poder se ejerce sobre los cuerpos, fundamentalmente en su dimensión sexual.

Pero si la sexualidad es “el terreno en que naturaleza y cultura se enfrentaron por primera vez”, cada ser que llega al mundo recrea en si, este proceso que lo humaniza. El sexo es el sesgo de “atributos naturales del homo sapiens donde se grabaron distinciones artificiales, convencionales y arbitrarias” (Barman, 2005), desde la prohibición del incesto- base de la sociedad humana, hasta hoy- y que pone a estos impulsos del ser humano considerados naturales, como el más inequívocamente social
.
Leemos en el diccionario: Sexo “la condición orgánica que distingue en una especie dos tipos de individuos que desempeñan distinto papel en la reproducción”. Agrega “Sexo: débil y bello: mujer /feo y fuerte: hombre” (Diccionario enciclopédico Salvat). El encuentro entre la naturaleza y la cultura ya emerge: lo orgánico y la valoración estética se imbrican en este “inocente” diccionario. Pero, por qué ocurre esto. Porque lo que se despliega es la correspondencia que se estableció entre sexo y género, así como entre identidades y expresiones de géneros, y entre orientaciones y prácticas sexuales en la cultura occidental y moderna; es posible encontrar que estos significantes suelen aparecer como sinónimos dejando invisible los fenómenos sociales, culturales, las significaciones simbólicas que entrelazan. A partir del psicoanálisis se define la sexualidad “no solamente (cómo) las actividades y el placer del funcionamiento del aparto genital, sino toda una serie de excitaciones y actividades existentes desde la infancia, que producen placer y que no pueden reducirse a la satisfacción de una necesidad fisiológica fundamental y que se encuentran también a título de componente en la forma llamada normal del amor sexual.” (Laplanche y Pontalis, 1981). Desde entonces quedan diferenciadas las significaciones, no por ello disociadas entre si. Entonces resulta que “bajo el sustantivo género se agrupan todos los aspectos psicológico, sociales y culturales de la feminidad/masculinidad, reservándose sexo para los componentes biológicos, anatómicos y para designar el intercambio sexual en sí mismo” (Bleichmar, 1985).

Sexo y género

Ahora bien, es preciso señalar que toda distinción tajante entre sexo y género –en sus numerosas versiones- ha sido muy criticada desde y a partir de las contribuciones de la teoría feminista, queer y el llamado campo de “estudios de género” basado en un enfoque histórico, no evolucionista, y no taxonómico de las diferencias culturales. En este sentido, una de las acepciones más conocidas de la noción de género –hoy también fuertemente revisada- fue la propuesta por Gayle Rubin en 1975. Por entonces, género fue definido como “el sistema de relaciones e instituciones sociales y culturales que moldean el material biológico del sexo humano”. Debido, pues, a las imbricaciones entre ambas dimensiones, Rubin abogaba por el uso complejo del “sistema sexo/género”,  el que -en vez de asentarse en la diferenciación autoexcluyente de ambos términos- suponía una distinción no antagónica de los mismos, y permitía pensar “el conjunto global de arreglos a través de los cuales una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana”.   

En la base de este argumento feminista, “género” y “sexo” no son dos dimensiones excluyentes entre sí. Tampoco son productos de la determinación unívoca de la cultura y de la naturaleza respectivamente, ni de la total libertad de elección de los/as sujetos. Es decir que, ni la condición sexual de una persona es sólo el conjunto de rasgos anatómicos que definen su genitalidad (más bien comporta el universo de valoraciones, prescripciones y posibilidades activadas simbólicamente en su entorno), ni el género es exclusivamente la condición (masculina o femenina) impuesta más o menos coercitivamente por la sociedad y moldeada por la cultura. Tanto el sexo como el género pertenecen al orden de las diferencias críticas sobre las que la cultura, la ideología y el lenguaje  operan construyendo jerarquías y organizando arbitrariamente el poder, aunque sin hegemonizarlo nunca por completo.  De hecho, la jerarquía impuesta por el sistema de género no es nunca sólo una construcción social que utiliza la diferencia “real” biológica como excusa, del mismo modo que la creencia de la existencia de dos (y sólo dos) sexos no es un hecho que pueda ser afirmado con fundamento en la realidad (Butler 1990; Clough 1994; Simons 1999). En este marco, el hecho de que una joven travesti sea discriminada socialmente no responde de forma mecánica al sexo con el que ha nacido, o a su eventual transformación quirúrgica u hormonal, sino a la transgresión que su orientación sexual y genérica supone para el modelo dominante de heteronormatividad y binaridad hombre/mujer. En esta misma línea, el reconocimiento de la existencia de una dimensión cultural y simbólica alrededor del cuerpo sexuado, cuya actuación es relativamente independiente de la “inexorabilidad” anatómica, explica, por ejemplo, el lugar que ocupa y los significados que despierta lo pornográfico en nuestras sociedades. Sentidos que se vinculan con el modo en que culturalmente se conciben, en cada contexto, las fronteras del pudor, la exhibición y el escándalo admisible, la censura y la explicitación de las fantasías en torno al sexo y la sexualidad por parte de varones y mujeres.
La perspectiva o mirada de género es uno de los campos menos abordados desde los espacios de instrucción formal y en los programas curriculares. Las materias que los jóvenes cursan en el nivel secundario no suelen detenerse en el hecho de que las distintas dimensiones del saber – la política, la historia, el derecho, la economía, entre otras- están atravesadas por el género. Esto implica que cualquier proyecto que se quiera desarrollar en el marco de Construcción de Ciudadanía no está exento de que tanto docentes como jóvenes puedan reproducir, casi inconscientemente, y de algún modo particular, estereotipos y prejuicios de género
. Los distintos discursos que circulan en la sociedad suelen naturalizar un conjunto de atributos, ideas e imaginarios de lo qué es ser hombre y ser mujer, qué se espera de cada uno de ellos, qué actitudes e incluso posturas corporales deben adoptar, que roles sociales deben cumplir, qué trabajos deben o están capacitados para desempeñar. Asimismo, se construyen representaciones colectivas asentadas sobre criterios clasificatorios de normalidad adecuables a cada uno de los géneros.

Los géneros son instituciones sociales que se construyen cultural e históricamente y que proveen de atributos y significaciones a lo masculino y lo femenino. En distintas épocas los modos socialmente disponibles de ser mujer o de ser hombre han ido cambiando. Las nociones de masculinidad y femineidad se han estabilizado en un conjunto de significados y prácticas como producto de paradigmas dominantes, profundamente anclados en la cultura. Así, tanto la masculinidad como la femineidad forman parte de un campo complejo de interacciones y representaciones a la vez sexuales, estéticas, éticas, afectivas y convivenciales a partir de las cuales se definen ciertos estilos, roles, comportamientos, modalidades corporles, expectativas y modos de sensibilidad, cognición y percepción  según los ámbitos transitados en la cotidianeidad. 
Ser hijo, padre, compañero, macho, “sexo fuerte”, amante, son formas hegemónicas de la acción social de un hombre, que suponen modelos de representación de una determinada construcción histórica y cultural de género, enmarcada en el paradigma de lo que Pierre Bourdieu (2000) denomina la dominación masculina. Ello alude al hecho de que los modos de entender este reparto dual y básico del mundo se constituyeron como tramas de sentido que colocaron a las mujeres en situación de asimetría, ocultamiento y desvalorización dentro de un orden social regido por el principio universalizador de lo masculino (androcentrismo). La visión dominante de la masculinidad parte de la lectura de los cuerpos, continúa en las relaciones sexuales, entendidas también como relaciones de poder, y se amplía a todos y cada uno de los campos de lo social: el espacio, el trabajo, la familia, las relaciones sociales, la escuela.

Desde el sentido común se podría pensar que el sexo antecede al género, se podría sostener algo así como, “se nace varón o mujer y luego se aprende qué debe hacer un varón o una mujer”. Sin embargo, y sin mucho andar, cuando un niño nace ya “algo hay dicho respecto de él”. La  tecnología, ecografía mediante, anticipó el sexo, y cuando el niño aún no sabe nada de sí, e ignora la existencia de la diferencia sexual anatómica, todos los otros ya instalaron lo que debe hacer. El sexo anticipa al género en las significaciones que los padres darán al niño. Pero en el niño las cuestiones de sexo serán posteriores a su identidad de género, que se vendrá gestando desde el color de la ropa que le den, desde los objetos-juguetes que le ofrezcan, los comportamientos estimulados o sancionados que los adultos –padres/maestros- busquen provocar. No es difícil encontrar en la rutinas de crianza, cómo se espera que la niña busque protección, cuidado, tienda a pedir que le resuelvan las situaciones conflictivas, exprese sus afectos con el contacto corporal, y cómo al niño se lo estimula para que se “arregle solo”, opere desde la fuerza corporal más que desde la palabra de ternura, “ponga el cuerpo en la pelea/deporte”
 

La sexualidad humana es un campo donde la diversidad y la diferencia se enlazan. Si no se despliega una actitud de interculturalidad en las instituciones, aceptando nuevas experiencias del mundo y multiplicidad de sentidos en el estar y percibir el mundo, cada sujeto, con su singular verdad, con su identidad sexual constituida o en constitución, deberá enfrentar la exclusión y la negativización de su ser como resultado de clasificaciones opresivas sobre las actuaciones de su deseo sexual y/o las de su identidad de género. 
Cuerpo, placer y sexualidad
¿Cómo que el niño sabe de sexualidad? ¿Quién le enseñó?

El ser humano nace en estado de indefensión y para sobrevivir depende del semejante: el bebé depende de los adultos que sostengan la crianza del niño. Al niño no sólo se le ofrecen los objetos que calman la necesidad del organismo, sino que suma a ello objetos simbólicos, culturales, que hacen marcas en el aparato psíquico (huellas mnémicas), permiten la inscripción de experiencias placenteras, abren la dimensión de la sexualidad en el niño e inician la estructuración subjetiva. La primera pulsión será oral, el primer encuentro entre la naturaleza y la cultura está en el amamantamiento, encuentro con el alimento que calma la tensión endógena y mirada – ojos que me ven – y que generan una nueva fuente de tensión exógena. A partir de aquí no sólo la leche será necesitada, ahora el bebé demandará la mirada que lo inviste con placer, lo sostiene y ampara en su desvalimiento. Pero algo más, “cuando el padre y la madre se acercan a la cuna, entra con ellos la cultura” (Castoriadis, 1997). Una cultura que antecede al niño y que pareciera no dejar momento de adaptación biológica pura. Se vislumbra el entramado del placer – sexualidad y cultura desde el principio.

A través de la musculatura y la conquista del movimiento, del espacio y de los objetos se instalará el placer por el dominio, una posición activa del niño frente al mundo. No sólo cuenta lo que los demás hacen con él sino lo que él mismo puede hacer con los otros. Pero el reconocimiento de la diferencia sexual anatómica instalará un ordenamiento de los semejantes, varones y mujeres. Al mismo tiempo, la construcción del pensamiento y del lenguaje, permiten lograr mayor autonomía. La identificación del niño con su nombre hace que su cuerpo se enlace en una representación de palabra y se posicione como único, singular frente a los otros. Hasta ahora estos procesos que se describen corresponden a los períodos de la infancia y por lo tanto son pre-genitales, en tanto los aparatos genitales, tanto del niño como de la niña, carecen de madurez biológica. 
Esto lo podemos afirmar siempre y cuando el/la niño/a hayan sido acogidos en su ambiente como sujetos que habitan la niñez y respetados en su identidad infantil. Esto quiere decir que los niños no deben ser sometidos a exceso de excitación y seducción que son propias del adulto. El ejemplo más claro que surge de esta idea son las situaciones de abuso sexual o de castigos corporales; en la medida en que los niños quedan sometidos a niveles de excitación en el cuerpo que no puede ser procesado por su psiquismo además de ser violentados/as en sus derechos e integridad personal, sexual y de género, son situaciones traumáticas. Considerar estas cuestiones llevará a desplegar con los niños, desde la más temprana edad, una conciencia de su propio cuerpo como espacio de ejercicio de derecho, para mantener excluidas todas las formas de coerción sexual, explotación y abuso en cualquier tiempo y situaciones de la vida, así como la violencia de género que tiene lugar de manera explícita o implícita bajo la figura del sexismo, la discriminación, la estigmatización, y la represión por razones de género e identidad sexual.

La pubertad como metamorfosis del cuerpo, hará que las etapas de la primera infancia se reediten, con particular presencia en la pre-adolescencia. Todo el trabajo para conquistar el propio cuerpo realizado por el niño se pone en cuestionamiento. Entonces se necesita del soporte de las prácticas culturales de la adolescencia para procesar los cambios biológicos, las novedades que aparecen en los cuerpos, para articular lo biológico y lo cultural, así como en los primeros tiempos hicieron los padres con el niño endogámicamente. En los jóvenes aparecerán como un “lenguaje de acción”, necesidad de hacer, de manifestar con el cuerpo, hasta tanto las “novedades del cuerpo biológico” se vayan inscribiendo en lo simbólico, haciéndose palabra, puedan ser conquistadas como parte de si mismo. Es decir, hasta tanto se constituya alguna identidad.

Cuerpo y adolescencia
Si bien no encontramos en lo dicho anteriormente la palabra cuerpo, salvo en alguna ocasión, no hemos estado hablando de otra cosa que no sea de él.
  Se dijo previamente  que la sexualidad es una matriz extendida entre lo interno y lo externo, lo biológico, lo psíquico y lo social-cultural, algo que se constituye desde los inicios de la vida de los sujetos y que a su vez lo anteceden  en la cultura que lo recibe, que la genitalidad se constituye como una conjunción de las experiencias sexuales atravesadas a lo largo de la infancia y la niñez e irrumpe en la pubertad  con la potencialidad reproductora.
Los cambios corporales de la pubertad, avasallamiento hormonal, crecimiento desmedido, vertiginoso, superficies que se modifican y alteran provocan un torbellino de sensaciones que reactualizan el trabajo de construir un cuerpo, cuerpo que el niño latente creía ya conquistado. Las novedades fisiológicas requieren inscribirse, como lo hicieron antes, tomar sentido, significación de ese nuevo cuerpo. Pero, y sobre todo debe construir una responsabilidad nueva, ahora su cuerpo y su sexualidad tiene potencialidad para la función reproductora. Recién esta dejando de ser niño/a y debe enfrentarse con esta posibilidad biológica de engendrar niños/as, más allá del nivel de inteligibilidad que cada sujeto pueda tener sobre esta potencialidad reproductora en sus dimensiones sociales, culturales y políticas.

Las teorías psicoanalíticas nos enseñaron que los adolescentes son atravesados por tres duelos a partir de la pérdida de: el cuerpo infantil, los padres de la infancia, el mundo de la infancia. Pero, como nos dice Gagliano,”... un adiós que conoce, una despedida fundada en el conocimiento, sólo es posible cuando aquel/aquello de quien nos separamos fue en su momento bienvenido” (Gagliano, 2005) Así como en los inicios el “nido”, donde devinieron estos procesos, estaba constituido por los padres y las primeras instituciones de escolarización, y el cuerpo era investido a través de las prácticas de crianza. Ahora en la adolescencia, es toda la sociedad con sus instituciones – familia, escuela, barrio, trabajo, grupos de pares- quienes van “hablando y hablándole” a este joven. Es un re-nacer, ya no se abandona el vientre materno, ahora se debe abandonar la familia
. Esta “parición social” acontece en el mundo de hoy, mundo de la modernidad. Esto implica una representación del cuerpo y de lo corporal, que como venimos planteando, no surge de ninguna naturaleza, sino de las significaciones sociales con que la cultura moderna invisten al cuerpo. 
Es preciso señalar que cada período y cultura ha definido los atributos de los cuerpos y los ha modelado a través de los “dispositivos de vigilancia y control” (Foucault, 1995), En la sociedad actual, el cuerpo es tratado en dos sentidos, “como algo una parte maldita de la condición humana, parte que la técnica y la ciencia se afana por remodelar, reciclar, volver “no material” para, de alguna manera liberar al hombre de su molesto arraigo carnal. Por otra parte, y contrariamente (o en aparente contradicción), como una manera de resistencia, la salvación por medio del cuerpo, a través de lo que éste experimenta, de su apariencia, de la búsqueda de la mejor seducción posible, de la obsesión por la forma, por el bienestar, de la preocupación por mantener la juventud” (Le Breton, 2000). En ambos casos el que se encuentra allí es el cuerpo consumidor, cuyo placer queda atado a “la mejor forma”. Pero también los cuerpos son atrapados por la moral que lo señala como destinatarios de castigos, el sida se liga a los cuerpos que se acercaron a prácticas diferentes y serán el castigo para homosexuales, drogadictos, tatuados. Los cuerpos abusados donde frecuentemente la víctima es sospechada, los cuerpos de jóvenes asesinados que son sospechados de delincuencia; los cuerpos sometidos al sexismo, la homofobia, la transfobia, y/o la lógica tranversal del patriarcado, también sancionados desde el patrón restrictivo de la moralidad hegemónica.
La sociedad intenta imponer un cierto cuerpo, pero las y los jóvenes y sus cuerpos han resistido y resisten esta imposición: intervienen sus cuerpos con piercings y tatuajes, recortan sus cabellos, producen una apariencia, se adornan, viviendo y expresando su sexualidad e identidad de género de múltiples maneras. La escuela observa con cierta perplejidad esta diversidad de cuerpos que confronta con los anhelos de homogeneización con que fue pensada en nuestra historia. El encuentro de los cuerpos también ha ganado espacios: recitales en estadios, boliches, pubs, la esquina, la casa de los padres, todo dependerá del contexto.
Debe considerarse que las formas de prescripciones no están dadas sólo por lo instituido. Las representaciones, prácticas y discursos hegemónicos de regulación del género que atraviesa a los mismos  jóvenes operan también como mandatos en sus vidas, por ejemplo, el predominio de conductas “machistas” pueden presionar sobre los varones para su inicio sexual, del mismo modo que puede operar sobre las jóvenes, instándolas a posicionarse sólo como partenaires del varón, desconociendo parcialmente o por completo los derechos que les caben respecto de vivir libremente su sexualidad, decidir sobre sus propios cuerpos, etcétera. 

Los contextos socioculturales diferentes deben ser tomados en cuenta para aproximarse a las representaciones de cuerpo y a las vivencias de las y los jóvenes de entornos urbanos o rurales, donde los cuerpos se constituyen con diversas significaciones y también tienen diversos valores en relación al futuro y, la inserción laboral, fuertemente investida por representaciones de género, así como al conjunto de  regulaciones culturales que rigen en cada marco social en torno a las expectativas y los procesos de construcción identitaria, a las modalidades “deseables” de acceso al mundo adulto, de relación intersubjetiva y de procesamiento de las diferencias, entre otras. Es preciso señalar que en estas representaciones de los cuerpos “preferentes” los discursos massmediáticos –la prensa escrita, la codificación publicitaria, la industria de la música, el cine, la moda, etc.- desempeñan un papel fundamental, que imprimen sus marcas –sin determinar unívocamente su sentido- en la experiencia corporal, en su doble espesor individual y social. 
Juventud y sexualidad

Uno de los campos en torno de los cuales se construyó socialmente la noción de juventud y de la identidad juvenil desde la segunda posguerra fue el de la sexualidad. En films paradigmáticos de la construcción de la identidad juvenil como Rebelde sin causa (EE.UU, Ray, 1955), West Side Store (EE.UU, Wise – Robbins, 1961) o Esplendor en la hierba (EE.UU, Kazan, 1961),  aquella aparece asociada al erotismo del cuerpo joven y a la liberación de las pasiones sexuales. En Esplendor en la hierba, por ejemplo, la joven protagonista es recluida en un asilo psiquiátrico con el fin de reprimir sus deseos sexuales. La identidad juvenil se presenta liberadora en el plano de la sexualidad frente y diferenciándose de un mundo adulto represivo y asexuado. 
Quizás el momento más álgido de la imbricación entre juventud y sexualidad lo constituye el proyecto político, social y cultural de los estudiantes universitarios franceses en mayo de 1968. Basados principalmente en las ideas filosóficas de Herbert Marcuse y Eric Fromm, los estudiantes diagnosticaron a las sociedades capitalistas como eminentemente represivas en el campo de la sexualidad. Según ésta hipótesis, en función de la búsqueda del cuerpo productivo de las fábricas, los estados modernos tienden a fomentar políticas de sublimación de la líbido erótica para que la energía se concentre en el trabajo y en la reproducción en el ámbito de la familia burguesa. 

Por ello, para los estudiantes universitarios franceses que organizaron las revueltas de 1968 –y cuyos ecos se hicieron sentir en todo el mundo, en Argentina sobre todo en los hechos históricos del Cordobazo (1969)- la liberación social precisaba asimismo de la liberación sexual. Grafittis como “Abraza a tu amor sin dejar el fusil” o “Cuánto más hago la revolución, más ganas tengo de hacer el amor. Cuánto más hago el amor, más ganas tengo de hacer la revolución”, que los estudiantes inmortalizaron en las paredes –no sin un sesgo androcéntrico- son paradigmáticos de una rebelión que era social, cultural y sexual al mismo tiempo. De hecho, la revolución sexual de los jóvenes tiene otro de sus momentos emblemáticos en Woodstock, la fiesta gigantesca que simboliza el amor por la música rock, la nueva libertad y el placer sexual sin ataduras bajo el lema: “Si no puedes estar con quien quieres, quiere a aquel con quien estás”.

La llamada “segunda ola del feminismo”, desarrollada al calor de la transformación cultural que propiciaban por estos “nuevos movimientos sociales” (estudiantil, ecológico, antibélico, etc.) en favor de la conquista y el pleno ejercicio de los derechos, encarnó la demanda de un amplio colectivo de mujeres respecto de vivir y expresar la sexualidad sin la prescripción obligatoria de la reproducción, los juzgamientos androcéntricos y los mandatos morales que pesaban sobre ellas. Sus denuncias, reclamos y luchas por el reconocimiento de la autonomía de sus cuerpos, la propia palabra y la ampliación de la ciudadanía significaron un paso trascendental hacia una mayor igualdad social, cultural y sexual entre varones y mujeres, aún no totalmente conquistada. La consigna “ lo personal es político”se convirtió, así, en el lema no sólo del movimiento de mujeres, sino en el de toda la generación que, desde entonces bregó se resistió a pensar y vivir la sexualidad desde el rígido corset de los imperativos dominantes.   

Uno de los primeros intelectuales que denunció el fracaso de este proyecto juvenil en el cual liberación social y sexual iban a ir de la mano, fue el cineasta, poeta y novelista Pier Paolo Pasolini, para él, la sociedad de consumo neocapitalista terminó absorbiendo lo que había de subversivo en la exaltación de la sexualidad juvenil. Es decir, el sexo y el cuerpo joven, lejos de consolidarse como símbolos del goce y del placer frente al cuerpo sufriente y alienado de obrero y del cuerpo reprimido y serio de la familia burguesa, se transforma en mercancía. El sexo y la erotización del cuerpo joven y bello se transforman desde entonces en imágenes paradigmáticas de la sociedad de consumo y fueron puestos al servicio publicitario que requería la venta de mercancías. Una mirada actual al campo de publicidad, en cualquiera de sus formas, dan cuenta de la vigencia de la predicción pasoliniana. El cuerpo joven como objeto mercantil, desprovisto de amor e inclusive de placer sería una de las dimensiones o las consecuencias no deseadas de lo que Giddens (1992) describe como sexualidad plástica, como signo de los nuevos tiempos
. 

Las sexualidades “otras” y la escuela
En Historia de la sexualidad. Tomo I, Michel Foucault descarta la llamada hipótesis represiva de la sexualidad como rasgo predominante de las sociedades modernas consolidadas. Es decir, frente a la postura que denuncia a las sociedades capitalistas como victorianas y silenciadoras del sexo, Foucault le opone la hipótesis de que lo propio de las sociedades modernas, a partir de la segunda mitad del siglo XIX no es callar sobre el sexo, sino hablar indefinidamente de sexo. Desde entonces proliferan un conjunto de discursos –científicos, morales, religiosos, pedagógicos, psicológicos y psiquiátricos- que normativizan y clasifican la sexualidad de las personas. Por primera vez en la historia, una persona es clasificada y categorizada de acuerdo a sus actos sexuales, al uso de sus placeres, a partir de las nociones de heterosexualidad, homosexualidad, bisexualidad, entre otras. Foucault, entre otros teóricos como Guy Hocquenghem o más tarde Giles Deleuze y Félix Guattari, veían en estas rígidas clasificaciones de las sexualidades de las personas, un intento político, científico y policial de controlar la polivocidad del deseo. 

El siglo XIX consagra al sexo heterosexual dentro del matrimonio –y preferentemente con el objetivo de la procreación y no del placer sexual- como la vía normal y legítima de expresión de la sexualidad. En forma concomitante, las otras formas de  expresión de los placeres sexuales aparecen estigmatizadas. Didier Eribón da cuenta de que los gays, las lesbianas, las travestis entre otros grupos diferenciados sexualmente sufren en uno u otro momento de su vida el choque de la injuria. “Sucio marica”, “Sucia tortillera”, no son simples palabras emitidas casualmente. Son signos de vulnerabilidad psicológica y social al que están expuestas las llamadas sexualidades “diferentes” respecto de la referenciada heterosexualidad. Y “son agresiones verbales que dejan huella en la conciencia. Son traumatismos más o menos violentos que se experimentan en el instante pero que se inscriben en la memoria y en el cuerpo (porque la timidez, el malestar, la vergüenza son actitudes corporales producidas por la hostilidad del mundo exterior). Y una de las consecuencias de la injuria es moldear las relaciones con los demás y con el mundo. Y, por tanto, perfilar la personalidad, la subjetividad, el ser mismo del individuo” (Eribón: 2001, 29). 

Como en el caso del género se precisa de la indagación respecto de cuántos de estos discursos sociales insultantes son naturalizados, (re)producidos y/o legitimados por docentes y alumnos, circulan en las aulas, e incluso sostienen muchas de las relaciones intersubjetivas que tienen lugar en instituciones escolares. Muchas veces el insulto aparece como lenguaje naturalizado en la vida cotidiana, es decir, sin formar parte de un estereotipo explícito integra el mundo de los prejuicios. En el film - Bolivia (Argentina, Caetano, 2002), que transcurre en un restaurante – bar que aparece como metáfora de la Argentina, el personaje gay, Héctor (interpretado por Héctor Anglada) funciona como el espejo de Freddy, el protagonista boliviano, que, como él, es discriminado por la sociedad. Las formas de discriminación no siempre aparecen de manera literal, sino también de manera sutil, subrepticia, formando parte de un lenguaje, un código y un mundo que se supone en común. El análisis crítico de esos discursos hegemónicos y largamente incorporados al imaginario social son condición de posibilidad de un camino al respeto y de la expresión de las diferencias sexuales y de las distintas formas de vivir la sexualidad  de los jóvenes 

Sexualidad y salud

“La salud y el desarrollo de los adolescentes están fuertemente condicionados por el entorno en que viven. La creación de un entorno seguro y propicio supone abordar las actitudes y actividades tanto del entorno inmediato de los adolescentes -la familia, los otros adolescentes, las escuelas y  los servicios- como del entorno más amplio formado por, entre otros elementos, la comunidad, los dirigentes religiosos, los medios de comunicación y las políticas y leyes nacionales y locales” (Galende, 2005)
. El diccionario define la salud como el estado en que el ser viviente ejerce normalmente todas sus funciones naturales. Para la Organización Mundial de la Salud, ésta se define no por la ausencia de enfermedad sino por el estado de bienestar que surge del despliegue de todas las potencialidades del hombre. Acordar con estas definiciones permite entender por salud aquel estado que contemple el mayor nivel posible de capacidad crítica y reflexiva, que permita tener un grado de autonomía que vuelva sobre el conjunto social transformada en creatividad.  “Desde el punto de vista mental, para nosotros, un sujeto sano –si es que existe- es quien posee capacidad autocrítica y crítica respecto de su medio social de manera tal que le permita transitar por los distintos conflictos que la vida le plantea. No es que no tenga conflictos, sino que transita por ellos con ciertas capacidades creativas para resolverlos. De esta forma no queda sometido a situaciones de autoridad o pregnado por cuestiones de sentido que lo congelan empobreciéndolo” (Galende, 2005). Desde aquí, el desarrollo pleno de la sexualidad en las formas del goce, el ejercicio del placer en la relación con los semejantes, la investigación y la necesidad de conocer a los otros y a  sí mismo, la participación en espacios sociales y en grupos de pares son expresiones del ejercicio saludable de la adolescencia y la juventud.
En este sentido, las prácticas culturales, y todas las prácticas juveniles, todo el hacer de las y los jóvenes debieran buscar un grado de autonomía que vuelva sobre el conjunto social transformada en creatividad. Sus productos (música, literatura, arte plástico, participación comunitaria, entre otras) operan en cada unos de los sujetos su modo de estar bien en el mundo. La aceptación y la promoción del trabajo creativo de los jóvenes remite a los niveles de salud que una sociedad dispone para ellos. Por ello, la preocupación por los temas de salud es válida en el marco de las prácticas pedagógicas. Sin embargo, cuando en la escuela se plantea abordar las cuestiones de la sexualidad, predomina su tratamiento desde la perspectiva del paradigma médico, dejando de lado su complejo entramado, de placer, de diversidad de opciones y expresiones,  de encuentro con otros, en la singularidad con que la sexualidad impregna a los seres humanos.

La aparición del VIH-SIDA en la última parte del siglo XX fue inicialmente inscripta en lo social como representación de “castigo por el sexo desviado”. La denominación homofóbica de  peste rosa, como despiadadamente se nombró a esta enfermedad en los ’80, se corresponde con la consolidación del neoliberalismo, así como a la hegemonía de un conservadurismo político y moral altamente prejuicioso y estigmatizante.. Toda diferencia era condenable, aún la elección de la pareja sexual, lo cual ha sido progresivamente revisado y cuestionado. Cualquier enfermedad de transmisión sexual puede ser prevenida, existen métodos para el cuidado de si y del otro en ese encuentro de la pareja. Que las prácticas sexuales sean la puesta en acto de lo deseado, de lo placentero, implica el triunfo del deseo de vida. La culpa y la condena por este deseo lleva, en infinitas situaciones, a sanciones morales en cuyo seno se deslizan la ignorancia, el castigo, el riesgo real por la integridad y la salud. 
En principio, tal como se ha considerado la sexualidad en su complejidad, la información por si misma es insuficiente
. Si bien la existencia de la Ley Nacional de Educación Sexual integral, y sus correlatos provinciales, es un buen indicador en materia de expectativas de prevención y atención de la salud, aún resta mucho por hacer en estos campos. Por ejemplo, el conocimiento del uso del preservativo –como prevención del VIH-SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, es una información de la que disponen la mayoría de los jóvenes, pero el uso del preservativo pone en juego la capacidad de establecer relaciones con el otro que consideren el cuidado de si mismo y de la pareja. Lo que aparece, con frecuencia, es como la decisión de uso del preservativo se decide en torno a una situación de poder según la representación de género que se sustente. “’El no quiere usarlo”, “no es de hombre” y otras frases como éstas, dan cuenta de cómo la identidad que se despliega está sometida a las determinaciones de las representaciones sociales imaginarias, en desmedro del pensamiento reflexivo, crítico, autónomo sobre la realidad y sobre si mismo.

Otra cuestión que suele presentarse como objetivo en educación sexual es el embarazo adolescente
. Otra vez aparece el cuerpo y la sexualidad “padeciendo” las consecuencias de lo “prohibido”. En este punto hay un entramado donde las cuestiones de género son el soporte de este fenómeno que aumenta, casualmente?, desde que los bolsones de pobreza se extendieron por todo el país, debido al acceso desigual a programas de prevención y de salud, pero también a la realidad invisibilizada de las prácticas abortivas, en todos los sectores sociales, en nuestro país. El embarazo adolescente no emerge ni siempre ni necesariamente debe asociarse a falta de información de las jóvenes. Para algunas, representa una alternativa de afirmación identitaria y, en no pocas situaciones, una vía de acceso a servicios y oportunidades sociales que de otro modo no serían de fácil obtención.

Operar en el campo de la salud y la sexualidad en la adolescencia, generar proyectos de prevención en este sentido es intentar y promover la construcción de “proyectos de futuro”, proyectos en los que los jóvenes pongan en juego sus derechos como ciudadanos. Este es el camino a lo que se ha definido como salud
.

Sexualidad, prácticas culturales y ciudadanía
La sexualidad atraviesa los caminos para la construcción de la identidad social, la cual sólo es posible en función de las miradas de los otros. Así como el niño necesitó de la mirada de la madre para ser uno con ella, ahora, ya en la adolescencia necesita la mirada de los otros para ser otro. En las interacciones cotidianas es donde pueden reconocer los rasgos de la identidad que definen socialmente a los sujetos. Así, los jóvenes generan desde sus prácticas culturales diferenciadas, espacios específicos de filiación e inserción en lo social. No se trata de una filiación provisoria, o de moratoria, sino de una práctica de integración constitutiva, transformadora del orden social al que pretende transgredir y por ello mismo le inscribe marcas de novedad. Estas experiencias que se despliegan como prácticas culturales están ancladas en el tiempo y en el espacio, es decir, constituyen una historia y en un lugar, son construcciones sociohistóricas de las sociedades. Expresiones del saber popular como “se es revolucionario a los veinte y conservador a los cuarenta”, no dan cuenta inocentemente de una realidad, sino del peso del poder hegemónico sobre los esfuerzos y afanes transformadores de la juventud.

En el campo de las prácticas culturales en su relación con la identidad y la filiación, la cuestión de los ritos evidencia una sugerente especificidad histórica  Hasta avanzado el siglo XX, los ritos de pasaje en esta sociedad encajaban la adolescencia en un tiempo ya instituido para serlo así como una modalidad de salida de esa etapa, entendida como evolutiva. Por ejemplo, las fiestas de quince en la mujer , el festejo de los 18 años del varón, el servicio militar, la escuela secundaria, el primer trabajo, entre otros, poseían una especial carga simbólica que parecían anticipar el “qué hacer” a partir de cada uno de estos escalones simbólicos que eran trasmitidos de generación en generación. Definían los lugares de adultos e iniciados, sostenían una asimetría y un despliegue reglado del poder. Hoy, estos ritos han perdido o han transformado parte de su significado “transicional”, entre otras cosas porque se han modificado las condiciones sociales económicas y culturales así como las temporalidades asociadas al “dejar de ser joven”. Pero se han creado y reactualizado practicas que, sin estar necesariamente inscriptas en  una línea temporal y sin pretender continuar la historia de nadie, integran la especificidad histórica de la juventud contemporánea, definiendo por momentos la afiliación a algún grupo o proponiendo alguna dimensión disrutiva, transformadora y/o creadora del orden social, 

Ahora bien, la emergencia de nuevas condiciones sociales, económicas y políticas que, lejos de inscribirse en las antiguas bases de referenciación identitaria –los lazos familiares “sólidos”, el trabajo como estructurador de la biografía individual y familiar, la tradición- operan en lo aleatorio de las vinculaciones situacionistas, precarizando parte importante de la trama social e intersubjetiva, imposibilitan muchos de estos viejos anhelos identificatorios. En este contexto, la escuela puede funcionar como un espacio que habitan los/as y donde debe operar una estructura simbólica y asimétrica, que les permita ser reconocidos como tales. De esto se desprende la importancia de que los/as docentes participen y co-construyan con los jóvenes, ritos que “hagan marca”, que refuercen las vías de experimentación intersubjetiva de la juventud en términos de propiciar su empoderamiento ciudadano, a partir del reconocimiento y la integración a la dinámica escolar de la estética y los modos de comunicación y de expresión propios de los/as jóvenes, a fin de acompañarlos/as en la construcción de su “estar” y habitar la escuela de manera proactiva.
En el eje de ciudadanía se enuncian los derechos de sexualidad como parte del derecho a la salud y como un derecho humano básico. Ciudadanía no es una abstracción, es un conjunto de prácticas sociales que despliegan, en este caso los jóvenes, en su relación con los otros. Todos los modos de relación humana son tales porque están sometidas a una legalidad, ley que alcanza a todos los miembros de una sociedad. Si la ley opera, el ejercicio de la libertades posible. Así cada sujeto decidirá, elegirá su modalidad de vida, en lo sexual, lo cultural, en el trabajo, sabiendo que los limites son los de la ley, al mismo tiempo que esa ley la preserva de la arbitrariedad de los otros. 

Se ha desarrollado en párrafos previos cómo la sexualidad es el entramado de la subjetividad misma y su desarrollo pleno se desprende de la satisfacción de las necesidades básicas y se engarza en las necesidades humanizadas que se constituyen como deseo de contacto, intimidad, expresión emocional, placer, ternura y amor. La sexualidad es construida a través de la interacción entre el individuo y las estructuras sociales. El desarrollo pleno de la sexualidad es esencial para el bienestar individual, interpersonal y social. Los derechos sexuales son derechos humanos basados en la libertad inherente, dignidad e igualdad para todos los seres humanos. 
Y dado que la salud es un derecho humano fundamental, la salud sexual debe ser un derecho humano básico. Para asegurarnos que todas las personas desarrollen una sexualidad saludable, los derechos sexuales siguientes deben ser reconocidos, promovidos, respetados y defendidos por todas las sociedades y aquí el rol de la escuela como el ámbito preferenciado para la transmisión de saberes 

Algunos derechos vinculados con la sexualidad permiten garantizar la posibilidad de los individuos de expresar su potencial sexual, excluyendo todas las formas de coerción sexual, explotación y abuso en cualquier tiempo y situaciones de la vida; permite ejercer la habilidad de tomar decisiones autónomas sobre la vida sexual de uno dentro de un contexto de la propia ética personal y social; garantizar la exclusión de las formas de discriminación, independientemente del sexo, género, orientación sexual, edad, raza, clase social, religión o invalidez física o de otro tipo; garantizar la expresión de la sexualidad a través de la comunicación, el contacto, la expresión emocional y el amor; permite hacer opciones placenteras y/o reproductivas libres y responsables, y ejercer el derecho al acceso a los métodos de regulación de la fertilidad; sostiene el derecho a información basada en el conocimiento científico, difundida en formas apropiadas en todos los niveles sociales y garantizar la prevención y el abordaje compartido de todas las dificultades vinculadas con el pleno desarrollo de la sexualidad así como del empoderamiento de género y juvenil.
Un proceso de construcción de ciudadanía implica necesariamente la revisión de estereotipos y prejuicios vinculados al género y largamente fijados en los imaginarios sociales hegemónicos. El género, como dimensión estructurante de identidades de jóvenes y docentes, atraviesa todos los espacios en que éstas se expresan, habilitando o prescribiendo de diferentes maneras el arco de lo culturalmente admisible respecto del “ser mujer” y el “ser varón” en cada contexto.

Distintas son las maneras de construcción de la masculinidad y de la femineidad, de ser hombre y de ser mujer y qué se espera de cada uno de ellos, según las prescripciones sociales y culturales establecidas históricamente para estas diferencias en relación con la clase social, pero también en relación con la orientación sexual, la edad, la etnia, la adscripción religiosa, etc.. Tanto hombres como mujeres despliegan su dimensión de género en contextos cuyos elementos constitutivos son el origen de clase, las experiencias históricas y los discursos hegemónicos y alternativos.
Por ello, la temática del género no abarca solamente los proyectos que puedan desarrollarse en la materia Construcción de Ciudadanía vinculados a la sexualidad sino que debe tomarse como perspectiva analítica de toda la enseñanza con el propósito de contribuir a la modificación de desigualdades y estigmatizaciones de larga data en las representaciones sociales, y que los docentes y jóvenes suelen reforzar y reproducir.

Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos del ámbito Sexualidad y género

Un ejercicio aúlico de indagación respecto de las concepciones de los jóvenes y del docente con respecto al género puede servir como punto de partida para analizar esta dimensión constitutiva. La simple técnica de un collage o un simple dibujo en donde los y las jóvenes y el/la docente deben representar a un hombre y a una mujer –o los escenarios en donde imaginan a cada uno de ellos/as- puede funcionar a tal efecto. Asimismo, pueden indagarse ciertos modelos sociales de masculinidad y femineidad a partir de interrogar a los jóvenes y de interrogarse el/la docente respecto de qué personajes públicos –actores, actrices, cantantes, políticos, entre otros- les parecen paradigmáticos de la identidad masculina y femenina y por qué; o haciendo un listado de personajes públicos –inclusive utilizando estampas históricas para dar cuenta del género como construcción histórica mostrando cómo los valores de lo femenino y lo masculino cambian o se mantienen a lo largo del tiempo- y preguntar (se) cuáles de ellos les parecen se acercan o se alejan, y de qué modo, de las definiciones dominantes de masculinidad y feminidad. Una indagación a partir de técnicas simples puede servir como punto de partida o como diagnóstico respecto de facilitadores u obstaculizadores que, en cuestiones de género, van a pesar y resignificarse en el proceso de construcción de ciudadanía. Construir ciudadanía también significa deconstruir ciertos prejuicios y estereotipos de género que producen desigualdades sociales y en el acceso a los derechos. 

Como ámbito complementario de éste debe consultarse siempre Identidades y relaciones intergeneracionales. Según sea la temática consensuada para el proyecto funcionarán otros ámbitos como secundarios, en los ejemplos que se ofrecen a continuación están indicados. Asimismo se insiste en la articulación intrainstitucional con docentes de otras materias, directivos, preceptores y otros actores institucionales, y en articulaciones comunitarias con organizaciones e instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

Ejemplo A. Ellas: guardapolvo, ellos: no.

En una escuela secundaria de la Provincia de Buenos Aires la profesora de Construcción de Ciudadanía entra al aula, los/as alumnos/as del curso han regresado del recreo y están dentro sentados/as y en silencio, esperando a la docente. Nieves es la preceptora de este curso, y gracias a su trayectoria y experiencia en el cargo ha logrado  un amplio dominio del grupo en lo que respecta a impartir orden y  disciplina en el mismo, y ha logrado este clima de espera que ella considera es el mejor y único posible para que los jóvenes aprendan.

Al empezar a trabajar con el grupo, la profesora nota que una alumna se muestra inquieta y contrariada y la interpela preguntándole qué le está pasando. La alumna reitera varias veces que no le pasa “nada, nada, de nada” hasta que su amiga interviene y relata que Nieves, la preceptora, la retó por no tener el guardapolvo puesto. La profesora la orienta a ponérselo y a olvidarse de lo acontecido, pero Yanina se pone a llorar y le dice con bronca, “pero usted no entiende!!, me quiso decir que yo me vengo a mostrar a los pibes, que quiero que me miren y me trató de p…, y yo solo me lo saqué porque hace calor …”.

El resto de las compañeras se suman al diálogo, algunas protestando por el calor y otras contra el reto de Nieves y sus ideas. Cuando se interpela a los varones sobre la cuestión la mayoría no se mete porque a ellos no les pasa, ya que los varones no usan guardapolvo, y jamás son interpelados por Nieves por seducir, ya que en el imaginario de la preceptora las chicas son quienes están todo el tiempo preocupadas por su imagen y por captar la atención de los varones.

La docente capta aquí un interés en principio fuerte, por parte de las alumnas, ya que existe en esta y en muchas otras instituciones educativas la tradición de que al alumno varón se le permite concurrir a la escuela con pantalón oscuro y remera discreta (sin musculosa, camiseta de fútbol, bermuda u hojotas) y que la alumna mujer lo hará con delantal blanco de “largo decente”.
Tanto la posición de Nieves como lo pautado por el tácito acuerdo de la tradición pueden ser retomados por la docente y la/os alumna/os, con el objetivo de analizar determinadas prácticas dentro de la institución escolar que expresan ideas fuerza del contexto sociocultural en donde se desenvuelven. Tanto las alumnas como los alumnos 

comienzan a darse cuenta que ellos poseen un saber sobre cómo piensan “las Nieves” y sobre  la escuela y sus tradiciones Están adviertiendo que, identificar estos vínculos y reflexionar sobre ellos les permite desplegar un conocimiento específico.

Se logra visualizar así la temática principal, que deja de ser una cuestión entre las mujeres y Nieves, para inscribirse en una práctica de discriminación asociada con la obligatoriedad, o no, del uso del guardapolvo en mujeres y varones, ya que –según la interpretación prejuiciosa de la preceptora, las mujeres no deberían elegir libremente su ropa en la medida en que, indefectiblemente, “usarían remeras cortas y pantalones apretados que distraen a los hombres”, mientras que los chicos “tienen más criterio mientras no traigan camisetas de fútbol”. Aparece así una clara problemática relacionada con las atribuciones de sentido, las expectativas y los umbrales de admisibilidad social que la cultura retiene normativamente para cada uno de los géneros. Comienza, pues, a pensarse un proyecto de intervención donde, a partir del reconocimiento de los derechos ciudadanos de todos y todas dentro de esta escuela, se pueda aportar a la democratización de las relaciones de género y a la desnaturalización de los prejuicios y las prescripciones arbitrarias sobre los usos del cuerpo parte de mujeres y varones. Sería una acción colectiva organizada por la exigibilidad de derechos.

Se sugiere como ámbito secundario de esta temática, además de Identidades y relaciones interculturales, Estado y Política que brinda elementos para profundizar acerca de las relaciones de poder en la sociedad y la legalidad/legitimidad de las normas y las tradiciones, entre otros temas vinculados. 
Entre otras acciones de incidencia pueden planificarse:

- Proponer un tiempo y espacio específicos para la discusión abierta de esta situación con el conjunto de los/as compañeros/as del curso, a fin de indagar las concepciones sobre las identidades, roles y mandatos de género que circulan entre docentes, preceptores y estudiantes; así como pensar en otras situaciones vividas en el escuela o en otros lugares de pertenencia o intervención –familia, club, boliches, cibers, etc.- en las que la diferencia de género haya estado asociada a enunciados o prácticas discriminatorias, estigmatizantes o naturalizadoras de las inequidades.  

- Luego, una comisión de alumnos/as podría llevar esta inquietud al centro de estudiantes de la escuela, e instalar el tema a nivel institucional. Seguramente se sumarán otros/as alumnos/as a pensar modos posibles de cambio de esta situación, inequitativa tanto en su formulación como en sus consecuencias concretas para chicos y chicas, y para la propia escuela como espacio de interacción y aprendizaje intercultural.

- Discutir y reflexionar sobre el tema con los/as docentes de Ciencias Sociales, Historia y/o Geografía para explorar las maneras en que la condición de género (masculino/femenino) ha sido histórica, cultural y políticamente definida -y regulada- en diferentes momentos y contextos sociales. Los/as alumnos/as podrán, pues,  advertir la impronta fuertemente cultural de estas construcciones y el componente conflictivo y relacional entre los géneros, así como la persistencia histórica de formas de control sobre la mujer y lo femenino, entendidos como fuentes de “perturbación”, “provocación” o “amenaza” a la disposición sexual siempre “activa” del hombre y lo masculino. Se espera que, de estas revisiones críticas, surja como necesidad y demanda específica de la escuela, proponer alternativas democratizadoras del género.

- Identificar en el barrio, el pueblo o la localidad, y también a nivel provincial, nacional e internacional (ayudarse de la web) organizaciones de la sociedad civil, asociaciones, ONGs, movimientos sociales que aborden la temática de género, establecer contacto y realizar intercambios.

- Diseñar una encuesta de preguntas cerradas para su fácil codificación y procesamiento (apoyados por docentes de otras materias), y encuestar a todos/as los/as alumnos/as y docentes de la escuela sobre cómo ven  la diferencia que se hace en mujeres y varones respecto del uniforme o guardapolvo escolar, e indagar si estarían de acuerdo en modificar las normas existentes, y por qué. También se puede relevar la opinión de los/as padres del alumnado.

- Una vez obtenidos los resultados, la comisión de “prensa y difusión” del aula puede hacer carteleras y afiches comunicando los resultados. De haber sido solicitado por la mayoría de las personas encuestadas, se puede proponer un concurso de diseño de un nuevo guardapolvo, camisa, buzo, campera, pero esta vez con criterios de equidad e igualdad para mujeres y varones Si el grupo decide avanzar en este camino, los/as docentes responsables o colaboradores de la coordinación de esta tarea hallarán orientaciones en los ámbitos Comunicación y Tecnologías y Arte.

- Finalmente, podrían producir comunicaciones (de prensa, audiovisuales, multimedia, etc.) dirigidas, por ejemplo, a: 1) las autoridades de la escuela, con los pormenores de la lucha ciudadana que han llevado a cabo, ya que esta podría ser un indicador de qué secundaría están queriendo los alumnos; 2) medios de comunicación local y/o nacional, para dar visibilidad al tema y a los caminos de resolución democrática adoptados; y 3) otros/as estudiantes y escuelas secundarias de la Provincia, para compartir la experiencia de reflexión y puesta en marcha de transformaciones empoderadoras de la  igualdad y el respeto a la expresión de géneros, en un avance organizativo de nivel local o regional.
Ejemplo B: Lo que “dice” lo que “se dicen” entre ellas y ellos

En Construcción de Ciudadanía el profesor pide a los alumnos que elijan una canción preferida y traigan el CD para escucharlo en grupo y compartir el por qué de la elección.

A la clase siguiente se realiza la actividad con el material solicitado comprobando que muchas de las canciones seleccionadas evocaban el amor o el desamor, la seducción, el sexo, la fidelidad o la infidelidad, el enamoramiento y el cortejo, la desesperación del ser amado por ser correspondido, etcétera. Se genera un diálogo sobre estos temas hasta que el mismo se transforma en una discusión cada vez más agresiva. Finalmente un alumno le dice a una compañera que participaba activamente en el debate “callate un poco, virgen”  a modo de insulto y ésta le contesta “callate vos, cubo mágico, que tus únicas novias con ese cuerpo cuadrado son las páginas del cyber”.
Luego de estos insultos en código juvenil, y del diálogo que venían manteniendo en torno a los intereses seleccionados en las canciones, la profesora toma conciencia de ellos y, uniendo los dos emergentes (los temas de las canciones y los insultos), deciden desarrollar el proyecto de Construcción de Ciudadanía basándose en el ámbito Sexualidad y Género, y actuando como ámbito complementario Identidades y relaciones interculturales.

Acordado el tema a trabajar, el docente planifica la enseñanza para avanzar en el reconocimiento de las prácticas y los saberes que los alumnos tienen sobre el mismo. Es así como ellas y ellos comienzan, con cierta vergüenza al principio, a comentar prácticas que conocen de “amigos” (nunca de ellos)  y que van desde: el consumo de revistas y películas para estimularse, el navegar por páginas condicionadas en Internet, el hacer competencias en los bailes para ver quien se “transa” más pibes/ pibas, hasta el estar de novios y enamorados, o el no conocer nada sobre el tema. A medida que cuentan se producen risas, se juzgan los unos a los otros, se clasifican y descalifican, expresan información sobre el propio cuerpo, cuentan mitos y esgrimen preceptos morales o tradiciones de género. Finalmente se define el objetivo principal en torno al derecho a tener información sobre el desarrollo psico-físico sexual, el derecho a la libertad de elecciones sexuales, el derecho de vínculos de afecto y el derecho a la intimidad de las personas. Como temática secundaria surge el tema de la salud, el cuerpo y la identidad cultural, temáticas que se encuentran desarrolladas en el ámbito Salud, alimentación y drogas.

Como el problema de conocimiento gira en torno a tener información sobre el propio cuerpo y de desarrollo psico-sexual, la libertad de las personas y la intimidad, el grupo decide invitar a través de una carta a especialistas en Adolescencia del hospital zonal, quienes ellos consideran tienen una voz “no moralista” y “autorizada” en el tema. También realizan una búsqueda en Internet sobre la temática para luego ponerla en común, y solicitan a los docentes de otras materias que les recomienden bibliografía para abordar el tema o les cuenten de sus experiencias y prácticas cuando atravesaban la misma etapa que ellos.

Luego de compilar información, ponerla en común y debatir sobre ella, se sienten lo suficientemente informados y motivados para organizar una Jornada Escolar en torno al tema, invitando a las demás divisiones de 1º año. Le dan difusión a la Jornada con carteleras, y organizan la agenda del día con un panel de bienvenida, unas filminas explicativas y el diseño de algunas actividades para hacer en grupos con los alumnos invitados, y como cierre piden al profesor que coordine la exposición y puesta en común de lo generado en los grupos
.

Finalmente como la actividad ha sido “un éxito” y el grupo se “empoderó” en el tema,  se proponen ofrecer el taller a las Defensorías de Niños/as y adolescentes de la zona, a  la Dirección de Infancia y Familia, y a la Municipalidad para que los inviten por ejemplo a otras escuelas u organizaciones comunitarias a reproducirlo.

Para cerrar con el proyecto “cuelgan” todo el material producido en la página de la escuela y en la cartelera, y proponen un grupo de discusión, que además les permite conocer “gente nueva” de otras escuelas para ampliar “contactos”….
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Películas recomendadas.

Las películas aquí recomendadas no son todas aptas para todo público. Son en principio material de reflexión para el docente. Para ser trabajadas con alumnas/os debe revisarse la calificación de cada una según las edades de los mismos.

Billy Eliot (Inglaterra,  Daldri, 2000)

El tiempo de ser felices (Inglaterra, Simon Shore, 1998)

Esplendor en la hierba (EE.UU, Kazan, 1961)

La Guerre du Feu (Jean-Jacques Annaud, Francia, 1981)

Las horas (Stephen Daldry, EE. UU., 2002)

Lejos del paraíso (Todd Haynes, EE.UU – Francia, 2002)

Nadar solo (Ezequiel Acuña, Argentina, 2003)

Rebelde sin causa (EE.UU, Ray, 1955)

West Side Store (EE.UU, Wise – Robbins, 1961)

XXY (Lucía Puenzo, Argentina, 2007)


� Se recomienda la película La Guerre du Feu; Francia, 1981 Director: Jean-Jacques Annaud. Esta película retrata un momento de la historia humana. Aparece el principio de una práctica sexual que se considera «natural»: el hacer el amor cara a cara, el inicio del lenguaje y se construyen las bases para desarrollar lo que hoy llamamos amor.





� Cuestión que se encuentra también desarrollada en el ámbito Identidades y relaciones culturales, ya que uno de los clivajes fundamentales en los que estructura relaciones la sociedad y la cultura es el género. En dicho ámbito se desarrolla un ejemplo de trabajo didáctico en temas de género, también hay un ejemplo que incluye la cuestión de género en el ámbito Comunicación y tecnologías.


� Si se acepta esta idea se verá cómo la coincidencia del género con el sexo es un segundo momento en la constitución subjetiva dando cuenta, al mismo tiempo, de la distancia profunda, inacabada, de la determinación anatómica y fisiológica que tiene el sexo en la identidad humana�.





� Pareciera que el cuerpo opera así, no sabemos de él, salvo si se enferma o lastima. El cuerpo del placer es transparente, el yo goza ignorado que es en la superficie y en interior de su materialidad corporal que el placer opera.�





� En el film del director argentino Ezequiel Acuña, “Nadar solo” puede reconocerse esta posición de soledad de los adolescentes y la posición “sorda” del mundo adulto.


� El autor denomina sexualidad plástica a las nuevas formas de sexualidad que emergen a partir de la década de los sesenta  que desvinculan al sexo y a la reproducción. La revolución sexual de los sesenta, para el autor, inicia un proceso todavía inacabado, entre cuyas transformaciones principales señala la progresiva libertad sexual y una mayor autonomía sexual femenina. También incluye la aparición gradual de condiciones sociales para una mayor apertura en lo que a atañe a los gays y a las lesbianas (Giddens, 1995).


� En la película El tiempo de ser felices (Inglaterra, Simon Shore, 1998), aparece reflejada  la manera en que un joven gay es víctima del insulto de sus compañeros en un colegio secundario. La homofobia llevada a su máxima expresión se puso de manifiesto en Estados Unidos, en Laramie, en el brutal crimen de Matthew Sheppard de 21 años llevado a cabo por dos jóvenes también ventiañeros por el solo hecho de que odiaban a los gays. Hay dos films,  El proyecto Laramie (EE.UU, Kaufman, 2002); La historia de Matthew Sheppard (EE.UU, Spottiswoode, 2002), que testimonian el hecho aberrante.


 


� Se sugiere para profundizar este eje la lectura del artículo de Susana Checa (2005)





� Ver ejemplo de trabajo con proyectos en el ámbito Comunicación y Tecnologías en este Diseño Curricular.


� Se recomienda la lectura del excelente trabajo compilado por Mónica Gogna (2005) Embarazo y maternidad en la adolescencia. Estereotipos, evidencias y propuestas para políticas públicas.


� Para proyectos de jóvenes se recomienda Guichard (1995). Para experiencias de trabajo sobre salud y sexualidad con jóvenes se pueden consultar los informes de Fupade-Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación diponibles en la página de  internet del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación








� Para el diseño de estrategias de comunicación consultar el ámbito Comunicación y Tecnologías. Para diseño visual u otras formas expresivas Arte, y para la planificación de actividades deportivas o recreativas Recreación y deporte. Todos incluídos en este diseño curricular.
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